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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 13-sep.-22. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 
 
Auto T. Nº: 167  

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Banco Caja Social S.A. 
Demandado: Walther Saúl Rodríguez Atehortúa 
Radicación: 76-520-40-03-005-2022-00219-00 
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

El oficio Nº IQV00200034693 del 12 de julio de 2022 allegado por el BANCO POPULAR S.A., a traves 

del cual informa que procedió a registrar la medida cautelar ordenada por el despacho, AGREGASE 

a los autos respectivos para que obre y conste dentro del expediente y pónganse en conocimiento de 

la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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